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GAPITULO IT 

  

De 1a calidad para integrar los distintos érdenes 

1 - Son electores en cada orden oe elegibles para sus Tespeeti 
vas delegaciones: 

`n) daa. docentes|  duë oeupen eargos.  reelegibles, asi como - 

En el inciso a) del Art. 18 gue expresa “a. 
los docentes Gue ocupen cargos reelerzibiesi/, debe entenderse 
dbe comprende solamente a los docenteg gue oeupen dichos ear- 
os con carê&cter de titulares.- En gegundo término vy Con mess 
peeto al mismo jinciso la SElabra PROFESOR'ZS ha sido empleada 
Cormo consta en actas para designar exzclusivamenie a los cate- 
draticos de acuerdo ccn la acepeiën Gue siempre dié la Uie 
versidad a dicha denominaciëp.- (Regolueiën del 10-9-1906 e 
informe de la Reparticiën Juridica de 29 de marzo de 199% mm 

PAANLSIE BEEK TUE EE SAKE MAS ES GELE DE ON EE t 

de la eslecceiën o en lo oue haya transeurri 
en gue la elecciën. se efecttia y aguellos g 
aprobado et eielo9 anterior hubisren 
afio, estuvieren matriculados y no hubieren : 

GUPSOS, : 

ce) los egresados gue figuren en el registro de ti: 
Auedardn o1imina dos del padrén euando se @ 

Es est se Ee Ad ss sae se 

En la publieacibn de la OpdeRoE de Dieek 
ciones se omitië en el G&ltimo BArrafo del mismo Am. “Ee j 
referencia del art. 59, debiendo en conseeuencia deeirs MA 
una de las ramag sefaladas en lo Arts. 49 y 5e va la dis- 
posieiën transitoria Pal .- 
LOL de ELE OVER UR EER VA UAU ar se 

2 - Bl orden de.  prelaciën Eie ie Dr] el artieu: 
Ley Orgénica no obsta para gue una misma p 
diversas Wacultades en la calidad gue le c 
cada una de ellas. 

5 - Los docentes due ocupen OtPos sEDe gus no 
cados en el artfculo 1, inc. a), se ineor 
ii EE Oo Ri GAS Boe. la 

peetivos. 
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ORDENANZA DE 'ELEOOTONES UNIVERSITARIAS 
  

CGAPITULO 1 - 

De la cealidad para integrar los distintos érdenes 
  

' 

Ps 

EG 

don eleetoras oa: cada orden y. elegibles para sus vrespeoeti 
vas delegaciones 

&) log doeentes dué oeupen cargos reelegibles, asf como - 
los. profesores 1iopes, interinos y los contratados por 
todo un aflo lecetivo. 'También estaréin comprendidos 10s 
docentes titulares de oaezsos en 1os guel mo sea posible 
la reeleceiën, siempre gue hasyan desempenado, en carde 
bet de tiuilar, Siro rarse dosente de ieke jerargufa 
por més de la mitaa del mandato y si no ha mediado un 
perioëo superior a dos aflos entre el desempefio de uno 
y Otro. 

b) los estudiantes aue hubieren rendido por 1o menos un - 
6XaMmEn O genado un ceurso en los dos afos.anterioressal 
de la elecciën o en l10 gue haya transcurrido del afio - 
en gue la elecciën. se efectfa y aguellos aus habiendo 
aprobado ei ciclo anterior hubieren ingresado em eel 
aflo; estuviersn matriculados y no hubieren perdido sus 
CUPFS OS 

c) los egresados gus fituren en el registro de titulos. - 
@uedarén eliminados del padrén euando se enGuentren —- 
privados del ejercicio profesional por via de sancië6n 

penal o administrativa. 

Para poder integrar uno de estos 6rdenes en las Faculta-- 

des gue expidan mis de un tftulo se deberd perteneeer cO- 
mo doeente, estudiante o egresado, a una de las ramas se- 
fialadas en el artfeulo H. % 

B1 orden de prelaciën establecido en el artfieulo 71 de la 
Ley Orgénica no obsta para oue tuna misma persona actfie en 
diversas Facultades en la ealiaad due le “OPE E ante 
cada una de slias, 

Los docentes due ocupen otros cargos gue no sean los indi 
cados en el artfeulo 1, ine. a), se incorporardn al orden 
profesional o estudiantil, cuando posean las ealidades -- 
exigidasgs para ser electos o eleetores en los érdenes mes- 
peetivoS. 

MF 
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De las Facultades gue  expiden més de un EG 
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Para intervenir en la elseeiën o integrar los érdenes u 9 
Gupar los cargos de Reetor, de miembro de la Asamblea Ge- 
neral del Claustro, de miembro de los Oonsejos de Facul-- 
tad, de Decano o de miembro de la Asamblea del Claustro - 
de Wacultad, serAn admitidos los siguientes titulos para 
aguellas Wacultades gue a continuacidn se expresan: 

- En la Wacultad de Agronomfa: el de Ingeniero Agrénomo. 

- En la Facultad de Ciencias Bconémicas y de Administra-- 
cién: el de Contador Piblieo. 

- En la Facultad de Derecho vy iencias Soociales: los de 
Doctor en Dersceho y Ciencias Sociales y Eseribano Pib14 
GO 

- En la Facultad de ET el de Doctor en Medicina, 

- En la FPacultad de @ufmica Y Farmacia: los de Gufmico —- 
 Farmacëutico y @uimico Industrial. ` 

En ia Wacultad de Ingenierfia y Agrimensura serdn a@miti-- 
dos los titulos de Iingeniero Oivil, Ingeniero Industrial 
VA ERINERSOR. Para intervenir en la elecoiën o integrar 
la Asamblea General del @iaustro, l1o0s tftulos de ambas ra 
mas de Ingenierfa serdn considerados como un #Ttude vpieg, 

CGAPITULO TIT 

De 1a ceonvoeatoria 

Gompete al Oonsejo Dipeetivo Central efectuar las convoea 
torias ceorrespondientes para la eleeciën del Reetor, la -—. 
designaciën de los delegados de la Asamblea General del - 
Claustro al Congejo Direetivo Oentral, la eleceiën de de- 
l1egados a la Asamblea General del Olaustro y la eleceidn 

. de los miembros de los OGonsejos y de las Asambleas del -- 
Claustro de Facultad.' 

CGompete a los Consejos de Facultad convocar a las respec- 
! s- ” ss f 

tivag Asambleas del GClaustro para la designaciën del Deca 
HE 

Gompete a log Decanos convoear al respeetivo Consejo de - 
Facultad para la designaciën de su delegado al Oonsejo Di 
pectivo Central en la fecha gue el Oonsejo de Facultaa 1o 

determine, 

Las ceonvocatorias serin publicadas en el Diario Official, 
en tres diarios Ge la Capital como minimo Yy puestas de ma 
nifiesto en dos locales universitarios correspondientes,
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con veinte dias de anticipaciën, por, le menos, a 1a se 
de cierre del perfodo para inseripciën de listas. 

Las eleeciones deberdn realigarse en un plazo no mayor de 
veinte dfas a partir de esa Gltima Techa. 

Para la elecciën de Rector y la designaciën de Decano la 
convoeatoria se hard con veinte dfas de anticipaciën al - 
AGS eleerionarie, 

Las eonvoeatoriags contendrin el l1ugar, dia y hora en gue 
se recibir4n log votos de los electores, 

Se citard personalmente a los miëmbros de las Asambleas - 
Guando éstag funcionen ceomo érgano eleceton, 

CAPITULO TV 

De la elececiën del Rector y Decanos 

Entre la primer y segunda votaciones de la reunibn ini- - 
cial a gue se vefiere el artfculo 9 de la Ley Orgdnica, - 
habré un intermedio de una hora a cuyo término se podrdn 
Droponer nUSVos candidatos. 

En la segunda reuniën se poër4n proponer para la votaciên, 
` - 4 da ” " 

candidatos distintos de.los.gue habfa en la sesiën ini —. 
oral, 

Terminado el aeto electoral la Mesa Directiva de la Asam- 
blea proclamard su resulftado, Y comunicard por eserito al 
Consejo Directivo Central, el nombre de la persona desig- 
nada para el cargo de Rector, y al Consejo Directivo Cen- 
tral y ai Oonsejo de Pacultad si se tratase de Decano. 

Ta votaciën serd nominal. Cada delegado a reduerimiento 
de la Mesa Directiva, pronunciar4 el nombre de la persona 
por duien vota. Seréin invitados a haeerlo en primer tén- 
mino, todos. 1os titulares y 1uego los suplentes incorpora 
dos a la Asamblea por ausencia de adguéllos, Todo delega- 
do en el desempefio del cargo tiene el derecho y la obliga 
ciën de votar estando presente, 

La od EE de candidatos deberd ser hecha por eseri- 
to ante la Mesa Directiva con la firma del o de los dele- 
gados. due 10 proponen, se deberd agregar, asimismo, la -—- 
aceptaciën expresa del candidato, 

La Mesa habilitard, a los fines de' la presentaciën, trein 
ta minutos. de plazo a partir de la hora de la eonvoeato-— 
ria, vencidos los cuales se procederd a dar lectura a las 
candidaturas propuestas y a l10s nombres de los delegados 
EER De inmeëiato la Mesa Directiva tomard la vo 
aciln, 

En toda votaciën se proclamard el nfimero y nombre de dele
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gados due hayan sufragado por cada candidato. 

En 61 curso de la votaciën podré fundarse el Vvoto dispo-- 
oe 

- * 

niëéndose al efecto haste de tees minutoSe 

En l1o0s fundamentos de vot0o no se admitirdn interrupceiones, 
" (4 " " e . 

ni podrén hacerse aclaraciones 9 pectificaciones a 10 ex” 

presado por los delegadose. 

Tas Asambleas del Claustro de Facultad y al solo efecto -m 

de designar Decano, serdn presididas por el Rector 0 - -- 

guien legalmente 10 sustitugya. 

CAP TULO V 

De la designaciën del Vice-Rector 

Ta votaciën serd nominal, Los candidatos serên DPOPUES—- 
de ' . “ 

tos en tuna sesiën del Oonsejo y la designacion sê efectua 

rd en la inmediata siguiente, 

Tanto para 1a proposiciën como para 1a votaciën el asunto 
DS P 5 7 

deberd figurar en el Orden del Dia del Consejo. 

CAPITULO VI 

De la designaciën de los delesados de 10s 

Consejos de Wacultad al Consejo Direetivo Oentral 

Art. 18 - De aeuerdo con el Art. 12 de la Les Orgénica, cada Gonse- 

jo de Bacultad designaré conjuntamente con el deiegado un 

suplente respeetivo, Ouando la designaciën recaiga en o- 

tro integrante del Oonsejo gus no sea el Decano se PaduE- 

pird la mayorfia de dos tereios de presentes. 

OAPITULO VII 

De la designaciën de los delegados de la 

Asamblea General del Olaustro al Congsejo Direetivo Central 

Ant, 19 - La Asarblea General del Claustro Universitario designaré 

los delegados al Consejo Direetivo Central, a propuesta - 

de la mayorfa de presentes del orden respectiVo. 

ed m1 smo modo designarê doble nimero de suplentes aue sê 

' ordenardn por el sistema ordinal, debiendo ser UN0oS Y O0—— 

tros integrantes de la Asamblea eon carécter de titular. 

La designaciën de los delegados sê hard teniendo en cuen- 

ta Una doble disposiciln de titulares y suplentes gue in- 

dicard cada orden Pepresentado en la Asamblea. 

Cualguier orden podré proponer, si aai 10 veauelve, a tO—-
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Ed 

dos sus integrantes sin distineiën de titulares y suplen- 
tes, 

id votacibn seré nominal y firmada. La designaciën se ha 
Té por mayoria relativa de sufragios. 

E1 sufragio se ejercerd por medio de una nÊémina para cada 
” - - Fd ` 

orden, en la cual se inseribirên los nombres de los candi 
datos titulares y suplentes gue se votan. 

Si se encontrasen en la némina menos nombres gue el nime- 
To de candidatos a designarse se entenderd gue el elector 

OE # s 
no ha duerido votar mê&s gue por dichos canéidatos. 

Si se encontrasen mis nombres aus el nimero de delegados 
a designarse, sélo se tomarén en cuenta los primeros nom- 
brados. 

so acumulardn a cada candidato los votos de las distintas 
néminas en gue figure. 

En caso de gue en una misma némina apareciera mis de una 
veg el nombre de un candidato, valdréd uno solo de ellos -— 
CGOMO VOLO. 

Serd nulo el voto' por los candidatos due habiendo sido in 
dicados como titulares o suplentes, figuren en lag némi-- 
Bas en. otre. oardeter gue el sefialado por cada orden. 

La Mesa Directiva de la Agamblea' habilitard, luego de - - 
constitufda #sta, una hora de plazo para la presentaciën 
de candidatogs. 

Por resoluciën de mayoria de presentes de la Asamblea o a 
sodieitud de mayoria de presentes de un orden, se concede 
m4 un nuevo inteimmedio de una hora, 

Vencidos Gichos  términos se procederd a dar lectura a lag 
Gandidaturas propuestas por cada orden. 

El eserutinie deberd ser practicado por la. Mesa Directiva 
inmediatamente despuës de terminada la votaciën, 

Oonclufdo el eserutinio, la Mesa dard ouenta a la Asam- - 
blee del nfmero de votos gue haya obtenido cada candidato 
y proclamaré a los candidatos triunfantes, 

3i del eserutinio resultare empate entre dos o mis candi- 
datos de un mismo orden para un nimero menor de cargos 
se proeederd de inmediato a desempatar por nueva Ee 
due ge cireunseribiré a esos candidatos. 

91 el empate se produjera entre dos o mis candidatos de - 
Un mi smo orden para un nimero igual o mayor de cargos, se 
resolverd por la preferencia due haya indicado dicho oP—- 
den en 1a disposiciën respeetiva, 

En caso de gue no se 1lenaran todos 1os cargos a designar 
ge procederé. de inmediato a efectuar elecciones compl emen 
tarias,
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OABITUED  VILE 

De 108 padrones electorales 

Las Secretarfas de las Pacultades lievardn al dia el res- 

gistro de los electores de cada orden... 

Los Consejos de Wacultad dictarêén las disposiciones nece- 
sarias para asegurar la exactitud y actualidad de los da- 

tog ceontenidos en ello0g. 

Se 11evard un padrén especial de los designados para 10s 
distintos cargos, a fin de poner en conocimiento de auien 
Gorregsponda;, los cambios dué pudisran acarrear el cese en 

los mismoS. 

Los padrones electorales se confeccionardn en base a es0s 
pesistros, se pondrén de manifiesto en 10s locales Vniver 
sitarios correspondientes y estardn a disposiciën de 1o0s 
interesados en la Secretarfa de la respectiva Pacultad, 

GAPETULEO. TOE 

Del registro vy publieaciên de listas 

Con veinte dfiag, por 10 menos, de anterioridad a la elec- 
ciëén y dentro de las horas de oficina, dguienes propongan 
candidatos deberdn solicitar el vegistro de sus listas an 
te la Secretarfa de la Pacultad de gus se trate, con espe. 
eificaceiën: 

a) De los nombres de los candidatos titulares y suplentes, 

b) Del: sistema de suplentes. 

c) Del @lden de ia eleeeiën a diie EENEU PEPER 

La inseripeiën de candidatos deberd ser hecha por eserito 
con la #irma del o de las personas. gue l1o0s proponen gue - 
deberén pertenecer al mismo orden. Se deberd agregaP; —- 
asimismo, la aceptaciën expresa de los candidatos, 

La Seeretarfa de la Facultad concederd los nimeros para - 
distinguir las hojas de votaeiën por orden de presenta- - 
cién, Yy ceorrelativamente a partir de la unidad. 

Las listas de candidatos contendrin los nombres de 108 -- 
mi smo, colocados de alguna de las maneras siguientes: 

8a) En una sola ordenaeiën sucesiva;, debiendo convocarse a 
los demis candidatos due no hubieran sido eleetos titu 
lares, por el orden Sueesivo de su colocaciën en la -- 
lista. Esta ordenaci@n se denominard sistema preferen 
EL d ode suplentese. 

b) En dos ordenaciones, GOrrespondiente tuna, a los candi- 
datos titulares, y la otra a los suplentes, debiendo - 
GONRVOCAPrse a di chos suplentegs, por al orden sucesivo - 
de su colocaciën en la lista. Bsta ordenaciën se deno 
minard sistema de suplentes ordinales,
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c) En dos ordenaciones;, oOPrespOHGRERYDERE VRUG VAY sanai- 
datos titulares, y otra a log supientes respeetivos de 

cada titular, debiendo convocarse, en primer lugar a - 

los suplentes correspondientes al titular gue hubieëra 

de suplirse, Yy en segundo, al primer titular no electo 

Ge la misma lista y as sucesivamente a los demis su-- 
plentes, `Esta ordenacin se Genominard sistema de su- 

plentegs respeetivos, ' 

Lo estableeido en log incisos anteriores se entiende sin 

perjuicio del régimen Ge suplenciags automdticas para la - 

Asamblea General del Claustro vy las Asambleas del Claus-- 

tro de Wacultad. 

Toda lista deberd contener los nombregs de los candidatos 

titulares y suplentes en nAmero no mayor del gué corrês-- 

ponda al de los cargos due se provean por medio de la - - 

elecciën para la cual se presentan las candidaturas. 

de aceptard el registro de listas aundue no contengan la 

totalidad de los cargos llamados a provesh. 

Dentro de los dos 6fas subsiguientes al cierre del perio- 

do de inseripeiën, la respectiva Secretarfa dard a publi- 

ciënd lag VJistas de candidatos y las pondrd Ge manifiesto 

en los 1ocales de la Wacultad. 

Una vez impresas y en condiciones de ser entregadas la to 

talidad de las listas registradas, la Secretaria de la Ha 

cultaa remitird, con diez dias de anticipaciën al acto —- 
eleccionario, a Wno de los eentros oficiales de ensefianza 

de cada ciuda@é o pueblo del interior de la Repiblica, - - 
ejemplares en ntimero suficiente de todas las hojas de vo- 

tacibn, para ser retiradas por los integrantes de los dis 
tintos érdenes due no se encuentren, el dia de la elec- - 
cién, en el Departamento de Montevideo. 

Los electores podrdn tambiën solicitarlas directamente, - 
debiendo las Seeretarfag enviarles un juego completo de - 
las 1istas del orden a due pertenece, 

: GAPITULO X 

De . das tachag 

Hasta tres dfias despuds de la publicaci@n de las listas - 
de candidatos, cualguier elector poërd oponer tachas a m- 
os padrones y a 10s candidatos propuestos, 

Bstas deberdn presentarse por eserito ante la Seeretaria 
de la Bacultad;, gue las elevard de inmmediato a un Tribu-- 
nal de Tachas integrado por un Oonsejero de cada orden de 
signados por el'Rector, 

De su fallo se podré apelar ante el Consejo Directivo Cen 
tral gue deberd expedirse en definitiva antes del dia de 
la elecciën, si no 10 hiciere, se tendré por denegada la 
apelaciën.
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Ta solicitud de exclusiën deberé contener: 

a) Bl nombre y orden del tachante, 
D) E1 nombre y orden del tachado. 
c) La causal de la exclusiën, 
d) La indicaciën de 1a prueba. 

Besuslta de conformidad la tacha con respecto a un elec-- 

tor, éste serd eliminado del. padrêén, 

3i se refiere a un candidato, ste guedard exclufdo de la 

lista, sin gue e@ll0 inhabilite a la misma. 

Dentro del mismo plazo para la presentaciën de tachas a& - 

ios padrones elecetorales, se poërén presentar solicitudes 

de inclusiën en los mismos. Bstas solicitudes tendrin el 

miesmo trimite gue las tachas. 

GAPITULO XI 

De 18 forma gel. voto 

E1 voto serd seereto para la eleceiën de los miembros de 
los Consejos de Facultad.. 

@1 voto senrd piblico para 1a elecciën de los miembros de 

1a Asamblea General del Olaustro y de las Asanbleas del - 

Claustro de Facultad. Las hojas de votaciën contendrén - 

al pié un 1ugar para la firma del 61lertor. 

Ta £érmula del voto dird: “Voto por 10s siguientes candi- 

datos para integrar ... Como delegados (del personal do-- 

cente) o (de los estudiantes) o (de los egresados) de la 

Wacultad.de see! ie 

3610 se admitirén votos emitidos en hojas de votaci@n im- 

presas Hor la respeetiiva Facultad, 

| GAPITULO XET 

De las Comisiones Receptoras de votos 

E1 Decano, eon suPficiënte antelaciën a la fecha de las —- 

elecciones, designard a tres Oonsejeros de la Facultad, - 

Uno por cada orden, para integrar las Oomisiones Recepto- 

vas de votos. Los restantes Consejeros de cada orden se 

considerérin suplentes de los asf designados. 

De no ser posible dicha integraciën, se pecurrird a otros 

miembros del orden respeetivo..' 

La Seeretarfa de la Facultad, con ceinco dfas por 10 menos 

de anticipaciën a esa feeha, notificard personaimente el 

nombramiento haciendo constar el local, fecha y hora seha 

l1ados para la pecepeiën de los votos,. 

Las CGomisiones Receptoras poërin adoptar vresoluciones por 

mayoria de votos. Guando se proëiujeran discordias, el -—- 

mi embro disidente podr4 fundarlas en el acta respecetiva.
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due no hubieren coneunrido al acto Oo se” 8Uusentaren del —- 
mMismo. * 

Si 1legada la hora establecida para la reeepcidn de votos, 
solo. a6 hailaran presentes miembros de la Comisiën perte- 
necientes a dos 6rdenês, procederdn a instalarse provisio 
nalmente, Ccomunicando de inmediato la forma de instala- - 
Gién al Decano, guien faeultard el funcionamiento en esas 
Gondiciones o integrard la Comisiën Receptora subrogando 
al. ausente, en ambos easos se dejard constancia en el ae- 
ta. 

54 no llegaran a estar presentes l10s miembros de dos érde 
nes de la Comisiën Receptora; se comunicard de irmediato 
de lo sucedido al Decano, auien procederd a integrar da - 
Oomisiên dejdndose la constancia correspondiente en el ae 
ta. . 

Ed Oonsejero mis antiguo Yy en su caso el Decano, presidi- 
vin la Oomisidn Receptora, Si 10s Gonsejeros tuvieren i- 
gual antigtiedad en el cargo, el Decano decidirê Baie 
le corresponde la presidencia, 

Los Seeretarios de Facultad oficiarén de actuarios de las 
Comisiones Receptoras, 

Son atpibuciones de las Comisiones Receptorass 

a) Recibir 10s sufragios de 10s inSeripios son arpresle & 
lo establecido en el Capitulo XIIL, 

b) Deeidir inmediatamente todas las dificultades gue ocu- 
tran a Tin de no suspender su misin. 

c) Resolver por causag graves la suspensiën del acto elee 
C@ionarioe 

d) Bfectuar el eserutiinio, determinar 108 cargos y proelda 
mat ios eieetos. 

Los gue procedan a la inseripeiën de listas poërdn desig- 
nar un delegado pama presenciar y tiscalizar todos 168 ac 
LOS referentes a la votaciên y eserutinio, Para ser dele 
gado se reguiere pertenscer al orden respeetivo, 

Los ielegados no podrin intervenir en las deliberaciones 
y resoluciones de las OJomisiones Receptoras, 

OAPI TUIG  XEIL 

Del sufragio 

Bl sufragio seré ejercido personalmente por 1os electores 
due se encuentren en el Departamento de Montevideo el dia 
de la e@lecei@n, Los Gue se encuentren en el pais, pero - 
 fuera del Departamento de Montevideo; podrdn hacerlo por 
GOPrespondencia en la forma gue se expresa en los artieu- 
dos siguientes,
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Art, 51 - Diehos eleetores enviarën, por correo oficial o autorisa- 

do, la hoja de votaciën, B1 voto seré dirigido al Seere- 

tario de la respectiva Facultad., BEn el sobre deberdé espe 

oificarse su condicin de votante con la palabra “electors 

Art, 52 - @uando el voto sea plblico la firma deberd estar oertifi- 
cada por eseribano piiblico o el Director del Liceo o el - 

Juez Ge Paz de la localidad donde se encuentre el votante 

en el instante de remitirlo. 

Art, 53 - Guando el voto sea seereto los electores eoloearén la hor 

ja de votaciên en un primer sobre, gue deberdn cerrar; eo 

Jotardn éste dentro de un segundo sobre, gue llevar& la - 

£irma del votante, con eertificaciën, heeha por escribano 

piblico o el Director del Liceo o el Juez de Paz de la 19 

calidad donde se encuentre el votante en el instante de - 

remitirlo, de haber sido puesta en presencia del funeiona 

` rpio gue 1a certifica: y pondrén este sobre dentro dé un - 

tercer sobre, gue deberd ser remitido. 

Art, Bk - Las eeptificaciones, en too caso, deberin venir selladas 

oor 61 eseribano o el funcionario gue las realiee, 

Art, 5B5.- La Secretarfa de 1a Facultad anotaré en el sobre 1a fecha 

de su Pecibo y 10 éntregard, sin abrirlo, a la Gomision - 

Receptora. 

Art, 56 -' Los votog emitidos por correspondencia ten@rén caréeter - 
? Hi . 

de observados. Sélo se tomarên en cuenta los due sê TeCl 

ban hasta el momento de firmarse el acta de sufragioe 

APt, B7 — A1 iniciap sus fuhciones las Comisiones Receptoras abri-- 
Fd Ar] * - 

vAn el acta de votaciën, haciendo ceonstar: 

La hora precisa de la instalaciën. 
Los nombres de los miembros presentes due £irmarên, 

ias observaciones gue el aeto de la instalaciën merezcê. 

) Todas las demés cirecunstancias gue se refieran a la —- 

instalaecibn. 

O
S
 
P
 

Art, 58 - En eualguier momento cada miembro de la Comisiën podré ar 

ser reemplazafo por su gsuplente, de lo gue se dejara congs 

tancia en el acta. . 

Art, B9 - Ta reeepciën de los votos durard ceomo minimo cuatro horas 

salvo el caso de gue se haya agotado la némina de votan-- 

tes. 

Lag Oomisiones Receptoras funcionarén en turnos iguales; 

por la maflana Yy por la tarde, 

Art, 60 - En ningin easo deberd interrumpirse el acto elgecionaPio 
si 1e fuera por accidente imprevisto o inevitable, se @X- 

presarê en el acta el tiemnpo aue haya durado la interrup- 

ciln y las causags due 1a motivaron. 

| B1 horario fijado en la eonvocatoria para la regepeiën de 

10s votos no podré ser modificado por la Comisi0n Recepto 

Ta. 

Art. 64 - A1 finalizar el plazo, se cerrardn las puertas del local
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A1 cuarto seereto tendrdn acceso los votantes, de a uno 

s1 

donde se efectfan las elecciones pudiendo guedar 6n é1 — 

los ague en ese momento ge hallasen presentes y no hubie-- 

sen afin votado, 

Luego de vecogidos 10s votos de éstos, se dard por termi- 

nada la votaciên y se proceder4 inmediatamente a oi ersuar 

el es Grutinio. 

Tas Gomisiones Receptoras deberën funcionar en los 10ca-—- 

ies mencionados en la convocatoria, - En el referido local 

deberd haber ejemplares en nimero suficiente, de las ho-- 
jas de votaci@n de todas las listas registradas. 

Los votanteg deberdn concurrir para acreditar su identi-- 

dad, si sê considerara nmecesario, eon un documento de los 

siguientes: Oéëula de la Facultad, Cédula de Identidad, - 
Oredencial Civica, u otro fehaciente a juicio de la Comi- 
sibn Receptora, 

La Oomisiën Receptora, si no fuese observada la identidad 
del votante, verificard, gue esté inclufdo en el padrén - 
electoral y se eerciorard, por medio de la lista ordinal 
de votantes, gue no haya eiereido afn el sufragio. 

1nmediatamente el elector tomaré un sobre de votaciën Y - 

s6 anotaré, en la lista ordinal1 de votantes del orden co- 

prespondiente, el nfimero de orden del elector y el nimero 

de .tegistro del padrêén del votante, 

Iuego, segtin sea el voto ptiblico `o seereto, se invitard - 
a1 elector a guardar en el sobre la hoja de votaciën de - 
sus candidatos, lo oue hard, previa la firma cOprespon- - 
dientes 6 pasar al cuarto seereto para eneërrar en el - 
sobre la hoja de votacién de sus candidatos, cerrAndolo. 

DOP ver. 

Gualguier mierbro de la SEED O 10s @elegaaos poërén 

verificapr, cuando lo estimen conveniente, si hay en ese 

cuarto hojas de votaci@n para lag distintas candidaturas 

Si el voté no hubiera sido observado, el elector sih ED 

trémite, eoloëard dentro de la urna due le corresponde a 
su orden, sl sobre de votaciën, La Oomisiën Recsptora de 

jard inmedia ta constancia en el padrêén electoral de la -—- 

pealigaciën de este acto. 

Si el voto hubiera sido observado, sê indicaré la causal 
en una hoja da observaciones y se inseribiré, en la 1lista 

ordinal de votantes, la referencia regpeetiva. 

La Comisin Receptora entregaré al votante observado,. un 
 8obre de observaciën, El elector cneerraré dentro de es- 
te sobre el de votaciën, 

Habré una urna para los votos de cada grupo de electores 
con indieaeiën del orden a gue ceorresponden cuando la Me- 

sa Receptora sea Vnica, 

Terminada la recepeiên de sufragios, todos los miembros -
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de la Comisiën Receptora firmardn la lista ordinal de vo- 
tantes, De immediato se extenderé en el acta la constan- 

cia de elausura de la votaciën, due expresard el ntimero - 

de electores gue han sufragado y el ntimero de votos obsep 

vadog, 

Los miembros de la Comisiën poërin poner al pie del acta 

tag observaciones gue les hubiera merecido el acto de su- 

` Pragio. El acta sepê firmada por todos los miembros de - 

RADE, 1e - 

AD, 73 EE 

Art, 7 - 

Ant, ED ed 

Art, 76 - 

la Comisiën Receptora, 

CAPITULO XIV 

De la suspensiën del acto eleecionario 

Cuando a juicio de los miembros de la Oomisiën Receptora 

por causa grave fuere necesario suspender el acto de la - 

peceepcién de votos) ge hard constar én actas los motivos 

de esta resoluciën, vy ge tomardn todas las medidas necesa 

Tiags para asegurar la inviolabilidad de las urnas y de -- 

los votos recibidos. 

B1 Consejo Direetivo Central resolverd, en este caso, el 

dia y la hora en gus deberé continuar. 1a elecceiën. 

GAP1 TULO XV 

De los votos observados 

Toëo voto puede ser observado por las causales siguientes: 

a) Bep identidad del electop, 
b) Por no figurar el elector en los padrones eleetorales. 
6) EOW Te perteneeer al grupo de eleetores en gue preten- 

de VoLtaPe 
@) Pop haber votado ya en la misma Be. 

La observaciën podrd ser hecha por cualauier mienbro de - 

1a Oomisiën Receptora o delegado de las listas. 

Serd necesario gue un miembro 'de.la Comisiën bee me 

mantenga la observacibn formulada, para gue deba admitin- 

se el voto como observado, 

CAPITULO XVI 

Del esgerutinio 

Bl eserutinio serd piblico y deberd ser practicado por ia 

Oomisiën Beceptora inmediatamente después de terminada la 
votaciën salvo el caso de gue por causa grave, gus se ha- 
vé ceonstar en el acta respectiva, la Gomisiën resolviera 
postergario o guspenderlo, 

En este caso se tomarin todas las medidas gue se conside- 
ren neeesarias para asegurar la inviolabilidad de las ur- 
nas vy de los votos.
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Terminada la votacibn y fimada el aeta eorrespondiente;, 
se procederd a abrir las urnas y a retirar y contar los - 
sobres gue hubiera en odda una de elias, comprobéndose si 

su nimero. eoneuerda con el gue indigue la lista ordinal - 
de votantes. 

Luego se separaféin los sobres eonteniendo votos observa-- 
” " “ 3 Ee " * e 

dos yy se verificaré si su nimero coincide eon el gue indi 

due da iista ordinal. 

Terminado el plazo para la recepciën de votos de los elee 
tores gue se encuentren en el Departamento de Montevideo, 
la Comigsiëén abrird el. primer sobre de cada uno de los vo- 
tos gus se hubieren mecibido por correspondeneia, 

Bl presidente dard lectura del nombre del votante, aue de 
be figurar en el segundo sobre, 

Si no fuere observado el voto, ni la certificaciën de su 
firma; sê abrird este segundo sobre, 

El presidente depositard el sobre gue debe contener el vo 
to en la urna respeetiva. 

En caso de observaci@n ge procederd como 10 indica el ar- 
tfeulo siguiente, 

Antes de proceder al SERE la Comisiën Receptora se 
pronunciard sobre la validez o nulidad de los votog obsep 

vades. 

Los votos observados validados, serdn inclufdos en el gru 
po de los votos no observadog y el presidente de la Comi- 
sién los depositard en la urna gue CoOrresponda. 

los sobres de los votos observados rechazados;, serén eon- 
servados sin abrir hasta el vencimiento del plazo en gueë 
pusden ser protestadas las elecciones, 

Inmediatamente ge procederd a abrir los sobres Ya efec-- 

 tuar el reeuento de los votos.. 

En caso de gus dentro de un mismo sobre apareciera mas de 
una hoja de votaciën de candidatos a los mismos GETEOS; - 
si fueran iguales valdré una sola de ellas, anuléndose en 
el acto las demAs: si fueran distintas, no valdré ninguna; 
anuldindose todas, 

Serd nulo el voto con hoja de votaeiën gue no. hubiere si 
do vegistrada o aue habiéndolio sido no corresponda al om- 
den del elector, 

`Serd asimismo nulo todo voto pfblico eon hoje de votaciën 
gue no eontenga la firma del elector, 

Serd nulo, tambiën, el voto con hoja de votacién gue apa 
Pezea sefialada con enmiendas, testaduras; nombres mAnus—- 
eritos agregeados o eualauiër otra alfteraciën de su terxto, 

No podréin anularse log votos con hojas de votaciën duë -- 
contengan errores tipogrdficos o l1itogrifieos en el nom-- 
bre o nombres de los candidatos.,
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Los miembros de la Comisiën Receptora resolverën sobre da 

admisi@n, rechazo o anulaciën de las hojas de votaciën, 

En cada hoja de votaciën de sufragio anulado, se dejaré - 

la constancia correspondiente, refrendada por el presiden 

te de la Oomisi@n Receptora, 

Terminado el escrutinio se extenderd acta en gue se hard 

constar el nimero total de sobre encontrados en cada urna 

estableeiëndose si ceoneuerda o no con el nimero gus aPro- 

ja la lista ordinal de votantes; el nimero de sobres con 

teniendo votos observados; el ntiimero de votos observados 

validados; el niimero de ho jas de votaci6n anuladas, vy el 

nimero de hojas de votaciën aceptadas de cada una de las 

listas registradas,.. 

Esta acta de escerytinio ser ?irmada bes todos los miem-- 

bros de la Comisi én Receeptora, 

Acto eontfnuo los miembros de la Oomisiën o los delegados 

Pormulardén las observaciones gus les hubiere merecido el 

escrutinio, dejéndose constancia de ellas al pie del acta 

a gue ge refiere el artfculo anterior, Wirmard estas ob- 

servaciones el miembro o delegado gus las hubiese formula 

dO, 

1a Gomisiën Receptora otorgaré al miembro aue 10 solicita 

re,. oopia del aeta del ssecrutinio. Esta copia serd firma 

“ad por todes 105 miEmDres de la Comisiën, 

GAPITULO XVIL 

De la determinaciën de .cargos electivos 
y. de las proeclamsacionss 

Goneluido OU eseputinio se procederd a efectuar la distri 
buciën de los GArEos en la siguiente forma: 

a) Se daterminard el ociente eleetoral dividiendo el to- 
tal de votos vélidos de cada orden por el. nimero de -—- 
puestos electivos aue a ellos CoOrrespondan. 

b) Se adjudicarén tantos puestos electivos como veces 68- 
té contenido el respeetivo cociente electoral en el nu 
mero de votos obtenido por cada 1ista. 

c) Para la aistribueién de los puestos restantes, se divi 

édird el niimero de votog de cada 1ista por el nimero de 

puegtos gue ya se le han adjudicado mis uno, $y se asig 

nard un puesto mis a la 1ista aue dé mayor soEIENLIE ER 

esta Glftima operaciën. Si en la operacibn prevista en 

el apartado b) alguna de las 1istas no hubiera obteni 
da 1a ad judicaci6n de ningin puesto;, a los efectos Ge” 
la aivisiën a gue se mefiere la primera parte de este 
apartado, se tomaré; a su pespecto, como divisor la -- 
unidad, 

Si varios cocientes iguales fueran los mayores se asig 
# s # - ` 

nard un puesto mis a cada lista correspondiente siem--
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pre gue alcanszare el nimero de puestos a distribuir. Si 
ese nimero no alcansare, la asighacibn se hard comenzando 
por lag listags gue no hayan obtenido GE&TEOS. En caso de 
haber logrado todas ellas representaeiën, la asignaci6n - 
se hard por el orden decreciente del nimero total de Vo-- 
tos vêlidos gue cada l1ista haya obtenido. 

Se repestird la operaciën precedente tantas veces cuantas 
sean necesarias para EE Uno por uno todos los pues- 
tos. restantes, n 

Si al procederse a la EER SIE de los Oonsejos de Wa-- 
cultad; resultare gue en el orden docente guedaren los —- 
profesores Gitulares sin 1a pepresentacibn minima indica- 
da en el aptfculo 29 ineiso b) de la Ley Orgénica, serén 
sustitufdos los candidatos proclamados en Gltimo término; 
por os eandidatos profesores titulares de 1a misma lista, 
De no ser possible; se procederd a eleeciën eomplementaria 
afdmitiëndose solamente candidatos gue sean profesores tis 
tulares. 

Si al procederse a la proclamaciën de miembros de la Asam 
blea General del Claustro o de 10s Consejos, en las Wacul 
tades gue se admite més de un tftulo, una sola rama absor 
Diera da totalidad de los cargos a elegir y fueran dogs o 
mis las listas gus obtuvieran igual representaciën; Con - 
exclusiën del caso de empate;, se procederd a sustituir un 
candidato por aguel gue asegure. 1a representaciën a cada 
rama y cuya eolocacibn en la lista esté mis prêéxima al -- 
proeiamado; de no dar resultado este procedimiento s6 re- 
solverd por sorteo entre las l1istas. 

Si fuewan dos lag listas gue hubieran alcanzado represen- 
taciën en ntimero di spar; serd sustituido 61 candidato pro 

clamado en Wltimo tÊémino de la lista mis votada por el - 
G&ndi dato de esa misma l1ista, due asegure la representa-- 
ciën de cada rama,. En la Facultaa de Ingenierfa y Agris-' 
mensura serd sustitufdo el candidato proclamaao por la -—- 

Art. BA9.- Arregar com @itimo inciso del 
art. BBe el siguiente;: 

"Eate articulo ser aplicable exelusivamen- 
te al orden de ezresadcs!,- 
Ek WAL sk VA DiE S 

Art, 89 - Para la integraciën de das Asambleags del Claustro, en las 

Art. 69%. - Stprimir la referencia al crden 

egstuiëiantil, en el inciso 1 parte final, debiendo duedar re” 

daétado asis M..-corresponde igual representaciën a cada rama 

en el orden de er resadoe'!, -— 
MM MA MEME BU VAMUYD LE VULLEBPUUUSLAR UIL HIV UE UIES 

GATEOS, adjudicéndose el cargo restante a la hoja de vota 
cibn mis votada, 

A dos efsctos del presente artfculo cada rama concurrird 
a la elecciën en listas separadag,
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pre gue alcanzare el nimero de puestos a distribuir, Si 
ese nimero no alcanzare, la asighaciën se hard ceomensando 
por las listas gue no hayan obtenido cargos. En caso de 
haber logrado todas ellags representaciën, la asignacin - 
se hard por el orden decreciente del nimero total de vos- 
tos vdlidos aus cada l1ista haya obtenido. 

Se repetird la operaciën precedente tantas veces cuantas 
sean necesariags para djudicar uno por uno todos los pues- 
tos. vestantes, Mes 

Si al procederse a la integraciën de los Oonsejios de HWa-- 
cultad; resultare gue en el orden docehte guedaren 108 —- 
profesores titulares sin la representaciën minima indica- 
da en 61 artfculo 29 inciso b) de la Ley Orgénica, serén 
sustituidos los candidatos proclamados en ltimo tÊrmino; 
por los candidatos profesores titulares de la misma lista, 
De no ser posible; se proecederd a eleeciën Ccomplementaria 
admitiëndose solamente candidatos gue sean profesores ti- 
tulares, 

Si al procederse a la proclamaci@n de miembros de 1a Asam 
blea General del Claustro o de 1o0s Consejos, en las Facul 
tades gue se admite més de un tftulo, una sola rama aAbSor 
biera la totalidad de los cargos a elegir y fueran dos o 
més lag listas gue obtuvieran igual representaci@n, eon - 
exclusién del caso de empate; se proceder4 a sustituir un 
candidato por aguel gue asegure la representaciën a cada 
vama y cuya eolocaciën en la lista esté més prêxima al —- 
proclamado; de no dar resultado este procedimiento sê Te- 
solveré por sorteo entre las listag. 

9i Tueran dos las listags gue hubieran alcanzado pepresen- 
taciën en niimero dispar, seré sustitufdo el eandidato pro 
clamado en @1timo término de la lista més votada por el - 
candidato de esa misma lista, due asegure la representa-- 
Gién de cada rama, En la Facuitad de Ingenieria y Agri 
mensura serd sustitufdo el candidato prociamado por la -- 
1ista minoritaria para asegurar la representaciën de la - 
tercera rama, 

Si fuera una la lista oue haya .obtenido todos los cargos 
se procederé a la sustituciën de los candidatos proclama- 

4 " dk ` - dos en uitimo término hasta asegurapr la representaciën a 
o&da pama. , 
R : 

Art, B9 - Para la integraciën de las Asambleas del Claustro; en lag 
Facultades gue se afmite mis de un tftulo, corresponde -- 

" rd s igual representaciën .a cada mama en el orden de egresados 
o 

En la Facultad de Ingenierfa y Agrimensura a cada uno de 
log titulos admitiëos le corresponderd un mfnimo de tres 
GATEOS, adjudicAndose el cargo restante a la hoja de vota 
cion mas votada., 

A los efsctos del presente artfculo cada mama concuppird 
a la elecciën en listas separadas,
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En caso de no estar representados todos 1os titulos admi- 

tidos se efectuardn elscciones complementarias dentro de 

la rama respecetiva. 

“n caso de haber empate en las elecciones entre dos o mis 

listas, se procederd a nugva votaciën, con diez dias de - 

plazo, para elegir entre 108 candidatos cuyo niimero de vo 

tos haya side ipsmal. La convoeatoria la efeetuard la Oo- 

misiën Receptora. j 

(na ves Gistribuidos totalmente los cargos electivos, 1a 

Comisiën Beceptora procederf a proclamar los candidatos - 

electos, y se les notificard personalmente por medio de - 

ja. Seorotarfa de la Facultad, La proëlamaciën de l0s,can 

diaatos electos se hard constar en un acta due £i ma rén - 

todos 10s miembros de la Comisiën Receptora, La proclama 

cién de eandidatos de cada 1lista se hard en el orden de - 

preferencia en gue sus nombres Pueron inseriptos en ella. 

Todos los doeumentos due tengan pelaciën con la elecciën; 

as? como las actas, vegistros, hojas de votacién y sobres 

Gorrespondisntes, se entregarén a 1a Seeretaria de la regs 

pectiva Waceultad aue 10s mantendrd en ceustodia hasta el - 

 veneimiento del plazo para protestar las elecceiones. 

CAPITULO XVIIIL 

De la protesta de las eleeciones 

$i alguno de los miembros de 1a Comisiën Receptora, 108 - 

delega@os o algin elector, tuviera el propêsito de protes 

tor ja eleceiën, deberd hacerlo constar por @serito duran 

te la eleecibn y antes de gue se cierre el acta de escru- 

EL AO 

s1 no ge hiciera constar ese peropêsito; no se daré eurso 

oa ninguna peclamaci6n posterior. Se tendrd luego hasta - 

cineo das de plazo para presentar el escrito de protesta 

en la Seeretarfa de la Hacultad gue las elevard de inme-- 

Giato a la Comisiën Especial BElectoraid. 

Aceptada la protesta fundada en la falta de garantias del 

acto, se anulard la votaciën. En tal caso se pealisard - 

una hueva votaciën dentro de los diet difaist signientes a 

1a gus podrén eoneurrir solamente las listas registradas 

para la votaciën anulada, 

CAPITULO XIX. 

Del ceontralor de las eleeciones 

Exigstird una Oomisiën Especial Blectoral gue tendr4 la a- 

tribuciën de estudiar toda protesta deducida por proeedi- 

mientos y actos electorales, 

1a Asamblea General del Claustro Universitario GONOEETA -— 

privativamente;, para asesoramiento del Consejo Direetivo 
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Central, de la protesta'de la eleeeidn de Reetor y de —- 
sus miembros delegados al Oonsejo Direetivo Gentral. 
1a Comisiën Especial Electoral se limitard a informar al 
Gonsejo Direetivo Central 10 aue le parezca justo para - 
la salvaguardia de las disposiciones legales o reglamen- 
tariag. 

Los miembros de la Comisiën Especial tendréin voz en el - 
Oonsejo Direetivo Oentral euando se promuevan &SUNLtOS en 
gue aduella haya informado, 

$1 infomne de la Comisiën Bspecial Blectoral serê aCOMpa 
jijado de un proyecto de mpesoluciën, 
Todo miembro tendrd dereeho a firmar con salvedades Tes- 
pecto de todo o parte del informe: pero en caso de dis-- 
cordia, deberd Zundarla en el mismo informe o presentar 
un informe y proyecto de resolueiën sustitutivO, 
La Gomisiën Especial Electoral deberd expedirse dentro — 
del término de guince dfas, & eontar desde aguel en gue 
se le dié euenta del asunto por la Seeretaria de 1a Pas 
ouitad, 

La Oomisiën Eapecial Electoral se compondrd de tres ti by 
lares y dos suplentes respeetivos para cada uno, debien-— 
do ser unos y otros miembros de da Asamblea General del 
Claustro, - # ii 
Oada orden representado en la Asamblea designar4 su dele 
g&do y respeectivos suplentes ante la Comisiën, aus deber 
Tan pertenecsr al mismo, 

La desighaciën de estos delegados se hard en sesiën de -— 
la Asamblea convocada por el Consejo Directivo Oentral, 
No poërdn formar parte de la Oomisiën Especial Electoral 
los miembros del Oonsejo Direoetivo Central, 

Los mieërbros de la Comisiën Bspecial Eléetoral durardn - 
dos aflos en sus funciones, pudiendo ser reelectos. 
Ouando por vacancia de uno o ms Cargos y agotamiento de 
la lista respectiva de supientes deba efectuarse, por el 
orden correspondiente, la designaciën pertieënente, sê —- 
proeederd a 1a provisiën del cargo vacante y sus suplen- tes por el perfodo eomplementario. 
En 108 casos de licencia, excusaciën o impedimento, se - 
GONVoOGaré al suplente respectiVvo. 
La Comisiën BEspecial Blectoral podré tomar resoluciones 
con la presencia de dos de sus mieëmbros, 

is OAPITULO  XX Ë 
De la Facultea de Humanidades y Ciencias 

En la Pacultad de Humaniëades y Oiencias serén considera 
das sug dos ramas. para intervenir en la eleeceiën o inte-
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gear l10s érganos u Oeupar 108 cargos a gus sê refieren - 

1os artfeulos 9; 17; ?P9, 30, 33 y 36 de la Ley Orginieca, 

Sérdin aplicables en 10 pertinente las disposiciones de - 

esta Ordenanza gus aseguran la representacidn de mis de 

un titulo en las restantes Facultadese. 

Para ser Dêcano de la acultad de Humanidades y Oiencias 

se Tetuiere ciudadania natural o legal en ejercicio y -- 

ser docente en actividad en la PFacultad. 

En la rema de Humanidades estAn habilitados para elegir 

y ser electos 10s estudiantes gue tengan, en el momento 

de la eleceiên, dos cursos aprobados, Uno de ellos en el 

afio inmmediato anterior a la misma, y reënan las condicio 

nes reglamentatrias de asistencia en el afio en curso en 

una materia;: o agtelios gué estén en situaciën de gus no 

hayan transeruerido dos aflos, a contar de la aprobaciên 

del Gltimo trabajo de la licenciatura. 

En la vama de CGiencias les serin aplicables las disposi- 

ciones del artfeulo 1 inciso b) de la presente Ordenanza 

DISPOSICIONES TRANSITORTAS 

Primera - B1 actual Consejo Directivo Central convocard para la m - 

`eleeciën o designaeiën; segtin, corresponda, de los titula- 

Tes y suplentes de todos los 6rganos de la Universidad, - 

de acuerdo con el siguiente orden: 

a) La eleceiën de miembros de los Oonsejos de Wacultad;, - 
de la Asamblea General del Claustro y de las Asambleas 

del Olaustro de Pacultad, se efectuarin en un solo ae- 
EO, 

Ë b) Cineco dias después de electos todos sus miembros sê -- 

reunird la Asamblea @eneral del Claustro la gue deberd 

expedirse, a la brevedad posible, sobre el término del 
mandato del Rector vy los Decanos en ejercicio del car- 
ge. My proedera Ia designacifn de los delegados de —- 

SUS EE ante el CGonsejo Direetivo Oentrali y a ia - 

eiecci6n del Reetor si eorrespondiere. Posteriormente 
deberd proyeetar su reglamento y el de las Asambleas - 

del Claustro de Facultad, 

c) De inmediato se eonvoeard a las Asambleas del Olaustro 
de Facuitad para la designaciën de DE RO si CoOPrres- 

pondiera. 

&) Designado el Decano, se convocar4 al Oonsejo de Wacul- 

tad respectivo para nombrar al delegado ante el Conse- 
jo Direcetivo Oentral., 

e) Bl Rector convocaré los miembros electogs para el Oonse 
jo. DiPeet vo Gentral; gue sustituird al oonstituirse - 
como autoridad legitima; al actual. Oonsejo. ë 

Segunda - A l10s efectos del aptfculo h de la presente Ordenanza se- 

y
k
,
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vén admitidos para la Facultad de Oiencias Beonémicas Y - 
de A@ministraciën los tftulos de Gontador y Contador Peri 
to Mercantil y para la Facultad de Ingenieria y Agrimensu 
va el de Ingeniero de Puentes y Oaminos. 

La primera Oomisiën Especial Blectoral serd designada in- 
mediatamênte por el actual Oonsejo Directivo Oentral y ce 
EE sus funciones una vez constitufdas todas las auto 
ridades. 

Cuarta - Los egresados de la Facultad de Humanidades y Oiencias se 
vén eonvocados a elecciën cuando su nimero alcance a diez 
en la rama respectiva, Mientras no se alcance esa eifra, 
el Gonsejo Directivo Central elegird los delegados poF -- 
Humanidades o por Ciencias, Oo por ambos, 

Montevideo; 
17 de julio de 1959, 
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OAPITULO 

De la calidad para integrar los distintos 
6rdenes EE 

De las Pacultades oue expiden més de un titulo 

De la convocatoria 

De la eleceiën del Rector y Dêcanos 

De la designaciën del Vice-Rector 

De la designaciën de los @elegados de los Gon- 
sejos de Hacultad al Gonsejo Directivo Oentral 

De la designaciën de los delegados de la Asam- 
blea General del Olaustro al OGonsejo Directivo 
Central 

De los padrones electorales 

Del registro y publicaciën de listas 

De las tachas 

De la forma del voto 

De las Comisiones Receptoras de votos 

. Del sufragio 

De la suspensiën del acto eleccionario 

XV - De los votogs observados 

XVI - Del eserutinio 

XVII - De la @determinaci@n de cargos electivos y de 
las proclamaciones 

XVIII - De la protesta de lag elecciones 

XIX - Del contralor de las elecciones 

XX - De la Pacultad de Humanidades y ciencias 

Disposiciones Transitorias 

"  



DISPOS ICTOMNES, BSPECIATES.— 

4%.—  Opciën en el orden de log erressdos para 
aguellas Facultades gue expidan mês de Un tituloO.— 

En mêrito a gue no es nosible Sufrasgar mês de 
Una vez en un mismo acto eleceionario, log eoresados due posean 
mês de un titulo admitido de la misma Facultad, estarën sujetos 
a la siguiente disposiciën eepecial; 

Los egresados dgué pertenezean a adwellag Fa- 
cultaces en due se admite mis Ge un t$ftulo v 
puedan intervenir en mis de una mama, deberën 
optar por una Ge ellag en el momento de 1a 
eldeeciën.— 

'6i hubieran sido prepuestos come candidatos 
de una vama de acuerdo eon el Art, B9e, se 
entender8 como opciën la aeeptacién de su 
candidatura!,- 

2%,- De 108 Insenieros de Puentes v Caminos. 

Los ingenieros de Puentes y Caminos deberén 
Optar entre lag ramas de intenier%a Oivil wy 
1a de Insenierfa Tndustrial.s. 

3%.- De log electores oue se eneueptran fue- 
ra del pais.- 

Tos docenteg, estudianteg y egresados gue 
se hallen en el extierior @1 dia de la elece 
cién y hayan abandonado el pafs Aentro de 
los 10 dias de anticipacifn al acto eleeeio- 
nario; podrin remitir su voto por Correo 
Oficial o autorirado.- 

la certificaciën a due se refieran los Arts, 
52 y 53 de la presente Osdenanza, debera ser 
heeha per Eseribano Piblico.- Dichos electo- 
res deberën tambiën solicitar personalmente 
de las Seeretarias, Un juego eompieto de lag 
listas del orden a gue pertenecen, acmeditan- 
do ante el gsecretario de la Facultad o de 
duien haga sug veces, la circusntiancia de tes 
ner due ausentarse del pafs en la feeha indi- 
cada. B1 seeretario o su sustituto debera dar 
Cuenta a la Isa Reeeptora de esa actuaciën.- 

Daa od LT 'T



   


